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RESUMEN 

 
 
La presente investigación tuvo como objetivo, determinar la incidencia de 

los alivios tributarios otorgados por el Estado Peruano debido a la 

pandemia por la COVID-19 en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L La investigación fue de tipo aplicada y diseño no 

experimental, mientras que la muestra de estudio estuvo conformada por 

25 colaboradores de las áreas de gerencia, administración y contabilidad, 

a quienes posteriormente se les aplicó el cuestionario como instrumento 

para la recolección de información. En conclusión, se determinó que los 

alivios tributarios que otorgó el Estado Peruano ante la emergencia 

sanitaria han influido de manera positiva en la liquidez de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción E.I.R.L., al hallar una correlación positiva alta 

entre los alivios tributarios y la liquidez, por su coeficiente Rho= ,883 y un 

valor de significancia p< 0.01; por lo tanto se concluyó que los alivios 

tributarios permitieron a la empresa mantener un índice de liquidez 

aceptable para el cumplimiento de los pasivos de corto plazo. 

Palabras clave: Alivios tributarios, disposiciones financieras, crisis 

sanitaria y liquidez. 
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ABSTRACT 

 

The main objective of this research was to determine the incidence of tax 

relief granted by the Peruvian state due to the COVID-19 pandemic in the 

liquidity of the company EMR Ingeniería y Construcción EIRL, the 

research was of an applied type and non- experimental design, while the 

study sample consisted of 25 collaborators from the management, 

administration and accounting areas to whom the questionnaire was 

subsequently applied as an instrument for collecting information. In 

conclusion, it was determined that the tax relief granted by the state in the 

face of the health emergency has had a positive influence on the liquidity 

of the company EMR Ingeniería y Construcción EIRL, by finding a high 

positive correlation between tax relief and liquidity, due to its Rho 

coefficient = ,883 and a significance value p <0.01; therefore, the reliefs 

allowed the company to maintain an acceptable liquidity ratio for meeting 

short-term liabilities. 

Keywords: Tax relief, financial provisions, health crisis, liquidity. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
 

La gran recesión económica que ocasionó la pandemia del COVID-19 

en países de todo el mundo representó una amenaza no solo para el 

sector salud sino también las actividades empresariales y la 

dinamización de la economía mundial, si bien es cierto los países del 

continente asiático han logrado mitigar los efectos de la pandemia, sin 

embargo, los países europeos y latinoamericanos han presentado 

deficiencia. Esta situación ha generado polémica sobre las medidas 

adoptadas en materia fiscal para garantizar la supervivencia de las 

empresas (Félix y García, 2020) Guerrieri et al. (2020) argumentaron que 

los efectos económicos del nuevo coronavirus están reflejados en los 

déficits de ingresos, liquidez, el despido masivo de trabajadores y los 

resultados del producto bruto interno. Al respecto Park y Maher (2020) 

destacaron que para enfrentar las consecuencias de la pandemia es 

importante la implementación de estrategias financieras y tributarias que 

contribuyan a la recuperación de la economía. 

A propósito, Souza (2020) señaló que algunos países han optado por 

medidas para mitigar el impacto, como Estados Unidos que aprobó un 

estímulo económico de 2 billones de dólares, Alemania 808,000 millones 

de dólares y Brasil 300,000 millones. Cabe resaltar que esas decisiones 

fueron tomadas teniendo en cuenta el crecimiento económico de años 

anteriores. El Banco Mundial (2021) dio a conocer que América Latina 

fue la región más afectada por la epidemia, con una caída del producto 

bruto interno anual del 6,7%. Por consiguiente, se prevé que esta crisis 

tendrá un impacto en el largo plazo por la aparición de las nuevas 

variantes y la baja efectividad de las vacunas frente a estas (Nicola et 

al., 2020) 

La emergencia sanitaria también afectó en gran proporción al Estado 

peruano desde el 06 de marzo de 2020, motivo por el cual el ahora ex 

presidente de la república, se vio en la necesidad de promulgar medidas 

y con ello el otorgamiento de beneficios económicos y tributarios en 

conjunto con el ministerio de economía y finanzas y la administración 
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tributaria han permitido que el plan de financiamiento del banco reactive 

la economía, dando una garantía de 60,000 millones, subsidios para la 

planilla de trabajadores del sector privado con una cobertura del 35% 

para aquellos con sueldo máximo de S/.1,500; la prórroga de las 

declaraciones de impuestos, liberación de la cuenta de detracciones, 

entre otros. Se proyectó que la región Piura tendría un retroceso en su 

economía, debido a los altos niveles de informalidad que oscilan entre 

78.3% según el Instituto Peruano de Economía (2021) el mismo es un 

problema que salió a relucir ante la crisis e incertidumbre, ya que la 

actividad informal no está sujeta a los beneficios que brinda el estado. 

Cabe mencionar que según los datos revelados por el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (2021), uno de los sectores económicos más 

afectados por la crisis es el sector construcción, este sector presentó una 

caída de -14.2% durante el año 2020, en comparación al año anterior. 

Con relación a ello la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L., 

presentó problemas por el déficit de liquidez y con ello dificultades para el 

pago de sus obligaciones en el corto plazo como proveedores y planilla de 

trabajadores de oficina y obra. No obstante, la empresa accedió a algunos 

de los subsidios económicos y tributarios otorgados por el estado 

peruano, entonces se consideró importante determinar la incidencia de 

estos subsidios en la liquidez de la empresa. 

Se formuló como problema general ¿de qué manera inciden los alivios 

tributarios otorgados por el estado peruano debido a la pandemia de la 

COVID-19 en la liquidez de empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L?, y como problemas específicos ¿cuál es la incidencia de las 

disposiciones tributarias en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L?, ¿cuál es la incidencia de las disposiciones 

financieras en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L.? Y finalmente, ¿cuál es la incidencia de las obligaciones 

tributarias en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L? 

De acuerdo a lo argumentado por Ñaupas (2018) la justificación de la 

investigación abarcó cuatro ámbitos, en primer lugar, la relevancia social 
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de modo que los resultados obtenidos fueron de gran apoyo para el 

representante de la entidad en la toma de decisiones. Asimismo, por sus 

implicancias prácticas porque se pretendió identificar posibles 

soluciones a la problemática planteada. También se justificó por su valor 

teórico porque los resultados finales de la investigación fueron un valioso 

aporte para futuros estudios en el ámbito profesional de la contabilidad. 

Por último, se justificó por su utilidad metodológica, puesto que se 

elaboró un instrumento para la recolección y análisis de la información 

el mismo que puede servir como guía e incluso mejorado en futuras 

investigaciones. 

El objetivo general fue determinar la incidencia de los alivios tributarios 

otorgados por el estado peruano debido a la pandemia por la COVID-19 

en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. Y 

como objetivos específicos, analizar las disposiciones tributarias y su 

incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L., determinar las disposiciones financieras y su incidencia en la 

liquidez de empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. e identificar 

las obligaciones tributarias y su incidencia en la liquidez de la empresa 

EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 

Finalmente, se planteó como hipótesis general, existe incidencia positiva 

entre los alivios tributarios otorgados por el estado peruano debido a la 

pandemia de la COVID-19 y la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L. Asimismo también se formularon las siguientes 

hipótesis específicas: las disposiciones tributarias inciden en la liquidez 

de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L., las disposiciones 

financieras inciden en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L. y las obligaciones tributarias inciden en la liquidez 

de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

En la investigación se tomó en cuenta en el ámbito internacional el estudio 

de Yaguache et al. (2019) “Los incentivos fiscales, liquidez y solvencia de 

las empresas ecuatorianas" su propósito fue determinar la incidencia de 

los incentivos de liquidez y solvencia de las empresas ecuatorianas; la 

investigación fue de tipo aplicada, y la muestra de investigación 

correspondió a 66,854 empresas. Los resultados mostraron que durante 

el año 2017 aproximadamente 34,711 compañías fueron beneficiadas 

con los incentivos fiscales que asciende a los 400 millones dólares y que 

les ha permitido mantener su solvencia, pero han incrementado su 

endeudamiento. Así mismo, concluyeron que los incentivos fiscales 

inciden en la liquidez de las empresas, ya que al no pagar los impuestos 

la liquidez incrementa y les permite asumir otras obligaciones y en cuanto 

a la solvencia, está también mejora porque se estaría disminuyendo el 

pasivo. 

Zulkarnaen et al. (2020) con su investigación “Estudio comparativo de la 

política tributaria relacionada con COVID-19 en países de AESAN” su 

primordial objetivo fue determinar el rol del gobierno para tomar medidas 

sobre las políticas tributarias relacionadas con la COVID-19, el estudio 

tuvo un enfoque cualitativo – descriptivo y la muestra fueron los reportes 

económicos del país que se analizaron a través del análisis documental. 

Los resultados demostraron que todos los países ofrecen incentivos a los 

contribuyentes afectados por la pandemia de la COVID-19 y concluyeron 

que el gobierno ha otorgado subsidios tributarios a todas las empresas, 

ya sean grandes, medianas y pequeñas; entre ellos están los 

aplazamientos de las declaraciones y pagos de impuestos. 

Millares y Millares (2017) investigó sobre "El rol de la liquidez en la 

valoración de activos: un caso peculiar del mercado de valores portugués" 

su propósito fue examinar el rol de la liquidez en los precios de los activos 

de mercado; el estudio tuvo un diseño no experimental, y la muestra 

fueron reportes de la bolsa de valores que fueron sometidos al análisis 

documental, obteniendo como resultado que el déficit de liquidez en los 
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últimos 26 años ha afectado el rendimiento de las acciones, por lo que 

concluyeron que la liquidez cumple un rol determinante en el precio de 

los activos financieros del mercado portugués. 

Nadeem (2020) “Impacto económico de las intervenciones 

gubernamentales durante la pandemia de COVID-19: evidencia 

internacional de los mercados financieros” formuló como objetivo 

examinar el impacto económico de las acciones tomadas por los gobiernos 

durante la pandemia, la metodología fue no experimental y dispuso de una 

muestra de 77 individuos, como parte de los resultados se obtuvo que las 

acciones tomadas por los gobiernos fueron programas de alivio en las 

deudas y facilidades en el pago de impuesto a la renta; a su vez finalizó 

mencionando que las acciones tomadas por el gobierno impactan 

positivamente en la población, sin embargo afecta en cierta parte a la 

liquidez del estado. 

Demmou et al. (2020) “Déficit de liquidez durante el brote de COVID-19: 

evaluación y respuesta de política” su objetivo fue evaluar hasta qué punto 

las empresas pueden sufrir una crisis de liquidez por el brote del nuevo 

coronavirus, la metodología tuvo un diseño no experimental con enfoque 

cuantitativo y la muestra fueron las empresas de 14 países y se realizó un 

análisis documental de sus reportes, que dio como resultado que el 38% 

de las empresas se enfrentaron a problemas de liquidez luego de 10 

meses del confinamiento y que las herramientas brindadas por los 

gobiernos mejoraron su situación; también concluyeron que las PYMES 

pudieron haber sido las más afectadas en caso no se hayan implementado 

alivios tributarios y las pérdidas pudieron haber sido de 2400 y 5700 

millones de euros por mes. 

Pánico (2020) con su investigación titulada "Coordinación de la política 

económica durante el período del coronavirus" su propósito fue identificar 

las políticas económicas que brinda el gobierno mexicano ante la crisis 

por el nuevo coronavirus y el diseño del estudio se basó en el no 

experimental; y se realizó un análisis documental de los reportes de 

medidas fiscales de los países, siendo Italia el país que más reforzó sus 
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medidas fiscales con un monto equivalente al 37% de su PBI, luego le 

sigue Alemania con 35.2%. Por último, se concluyó que las políticas 

económicas que adoptó el gobierno fueron programas de financiamiento, 

descuentos y prórrogas en el pago de impuestos, así como también la 

suspensión de fiscalizaciones por parte del fisco. 

Faria (2021) “Política fiscal durante una pandemia” su propósito fue 

estudiar las medidas adoptadas frente al impacto de la pandemia en estados 

unidos, el diseño de la investigación fue no experimental y de enfoque 

cualitativo para una muestra. 

compuesta por los reportes económicos que fueron sometidos al análisis 

documental que dieron como resultados que el gobierno destinó 2.2 

billones de dólares para las medidas que se optaron el en ámbito tributario 

y financiero. Así mismo, concluyó que el gobierno brindó facilidades para 

que las empresas accedan al financiamiento bancario, subsidios 

tributarios y facilidad para el pago de sus impuestos. 

 

Adolph et al. (2021) “Política en pandemia: análisis de las respuestas de 

distanciamiento social por la crisis del nuevo coronavirus” su propósito fue 

identificar la respuesta del gobierno frente a las restricciones por la crisis 

sanitaria, el enfoque fue de tipo cualitativo y la muestra de estudio fueron 

reportes del gobierno de las 5 normas dictadas en los 50 estados del país. 

Los resultados presentaron que la economía del país presentó un déficit 

de 6.9% en el producto bruto interno se vio afectada ante la respuesta del 

gobierno y a manera de conclusión se identificaron las respuestas del 

gobierno ante la problemática, siendo estas la subvención económica a 

las familias de bajos ingresos, subsidios de planillas y financiamiento. 

 

José et al. (2020) “Respuesta fiscal y monetaria a la pandemia de COVID-

19” su objetivo fue examinar el impacto de la pandemia en el ámbito 

económico y presupuestario, el diseño de la investigación fue no 

experimental y se utilizaron datos de fuentes gubernamentales para su 

análisis y entre los resultados obtiene que el país se vio afectado por la 

pandemia y el gobierno destinó 180 millones para aplacar sus efectos y 
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subsidiar a las empresas en crisis. En ese sentido concluyó que la 

pandemia tuvo un impacto negativo para la economía del país y la 

actividad empresarial, así como también el cambio radical al estilo de vida 

de la humanidad y, por último, pero no menos importante los autores 

resaltaron las notorias modificaciones en el presupuesto público. 

 

Aguilar et al. (2019) en su investigación “Incentivos tributarios, liquidez y 

solvencia de las empresas ecuatorianas”, cuyo propósito fue determinar la 

incidencia de los incentivos de liquidez y solvencia de las empresas 

ecuatorianas, tomando en cuenta el decreto 210. La investigación fue de 

tipo aplicada y la muestra de estudio fueron 13,777 empresas 

ecuatorianas que fueron acreedoras de los incentivos fiscales, además se 

realizó un análisis documental, por lo que presentó como resultado que 

para el año 2017 el 91.09% de empresas fueron beneficiadas con el 

incentivo fiscal y el monto total bordeaba los 400 millones de dólares; la 

conclusión a la que se llegó fue que el incentivo tuvo una incidencia 

positiva en la liquidez y solvencia de las empresas ecuatorianas y esto 

también permitió que el nivel de endeudamiento sea menor al de años 

anteriores. 

Herrera et al. (2016) en su investigación “Indicadores financieros de 

liquidez en la gestión empresarial para la toma de decisiones” tuvo como 

fin analizar los indicadores de liquidez como estrategia en la gestión 

empresarial y la toma de decisiones, el investigacion fue de diseño no 

experimental y se hizo un análisis documental general a nivel de las 

entidades, lo que dio como resultado que para que el índice liquidez sea 

aceptable deberá ser mayor a 1 y así la empresa podrá solventar sus 

pasivos en el corto plazo y también concluyeron que la aplicación de 

razones financieras logro una gestión financiera positiva al contribuir en la 

toma de decisiones. 

Tuesta (2018) en su análisis “Impacto de los beneficios tributarios de las 

empresas exportadoras en el desarrollo económico y social de Tumbes” 

su objetivo fue determinar el impacto de los beneficios tributarios en 
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entidades durante los años 2008 al 2017. La metodología fue no 

experimental y tuvo un método analítico – sintético y la muestra de 

estudio fueron los informes de recaudación, PBI y la población 

económicamente activa, el resultado fue que la carga tributaria de tributos 

internos reflejó un aumento del 37% y que la presión fiscal se ve 

directamente afectada por la cantidad devuelta como incentivos fiscales, 

por ejemplo, SFMB y Drawback se concentran en 37 empresas. 

Finalmente, se concluyó que los incentivos fiscales tuvieron un impacto 

positivo. 

Cruz (2020) en su estudio “La emergencia en materia tributaria. Análisis 

de las medidas adoptadas y algunas propuestas” su objeto de estudio fue 

analizar las medidas tributarias adoptadas por el estado para mitigar los 

efectos de la pandemia, el estudio fue no experimental y descriptivo, para 

lo cual fue necesario analizar los decretos del gobierno y por lo tanto 

determinó que existen 5 decretos promovidos por el Estado a raíz de la 

crisis sanitaria y concluyó que, el gobierno tomo buenas decisiones al 

otorgar alivios tributarios, como, por ejemplo, incremento en las 

deducciones de gastos para efectos del impuesto a la renta, prórroga de 

las declaraciones, reducción en los plazos para recuperar saldos a favor y 

exoneración de impuestos por la importación de bienes esenciales durante 

la emergencia sanitaria. 

Seguidamente de los antecedentes se procedió con las bases teóricas 

relacionadas a las variables de estudio, en cuanto a la variable 

independiente alivios tributarios, Bárcena et al. (2020) expresaron que son 

disposiciones y/o incentivos que otorga el estado y que están constituidos 

por beneficios en materia tributaria y financiera que por lo general se 

otorgan ante una situación de crisis. Por su parte, el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2020) afirmó que alivios, disposiciones o 

reglamentos son dados por alguna entidad que tiene la facultad de otorgar 

normas y vienen a ser de carácter obligatorio debido a que fundamentan 

su validez con base jurídica, y pretenden reducir la carga tributaria en los 

contribuyentes; y se pueden dar a través de reducciones de las tasas, 

exoneraciones, deducciones y devoluciones. 
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En la primera dimensión, se encuentra una regulación tributaria otorgada 

por el país peruano a través de la resolución reglamentaria No. 099-2020 / 

SUNAT, que amplía la declaración jurada de 2019 para contribuyentes que 

no superen las 2300 UIT. De la misma forma, también se pospondrá la 

fecha del informe mensual de febrero de 2020, la fecha de envío del 

formulario de registro de compra y venta, y la declaración y pago del 

impuesto a las transacciones financieras. 

El Ministerio de Economía y Finanzas (2020) dio a alcance de las medidas 

adoptadas durante el confinamiento, teniendo en primer lugar la 

resolución de superintendencia N° 067-2020/SUNAT sobre la liberación 

de la cuenta de detracciones y que las entidades obtengan el dinero de 

sus saldos acumulados. Adicional a ello el decreto de urgencia N° 033-

2020 tuvo como finalidad brindar un subsidio de planilla. 

En lo que respecta a las disposiciones financieras que otorgó el Estado es 

el Programa Reactiva Perú que fue creado mediante el decreto legislativo 

N°1455 con el propósito de estabilizar la economía e incentivar la 

producción nacional afectada por la crisis de salud. Dicho programa tuvo 

como objetivo brindar fondos de capital a las empresas que mantienen 

pagos con trabajadores y proveedores en el corto plazo; asegurando su 

operatividad y la cadena de pagos. Entre los beneficios que brindó el 

programa estuvo el acuerdo entre el estado y las entidades financieras que 

establecieron un periodo de un año y a la vez otorgó garantías a los 

créditos, pero se debe tener en cuenta que dichas garantías estaban 

sujetas a límites y evaluación crediticia. 

Adicionalmente, en la resolución de superintendencia N° 066-

2020/SUNAT se especificó la prórroga para el pago de fraccionamientos y 

reducción en el pago de los intereses moratorios de los mismos; la 

resolución de superintendencia N° 066- 2020/SUNAT redujo la tasa de 

interés moratorio a 1% para las deudas en moneda nacional y 0.50% para 

las deudas en moneda extranjera, y la tasa de devolución en moneda 

nacional a 0.42% mensual y 0.25% para la devolución en moneda 

nacional. 
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En lo referente a la tercera dimensión, Arancibia y Arancibia (2017) 

afirmaron que la obligación tributaria es la relación entre el estado y el 

contribuyente (persona natural o persona jurídica), la misma que se rige 

por las leyes y normas para asegurar el cumplimiento de la declaración y 

pago de los impuestos a la entidad recaudadora del estado. Cabe 

mencionar que en Perú gran parte de la tributación proviene del 

impuesto a la renta empresarial y el impuesto general sobre las ventas. 

En la segunda variable denominada liquidez, Zúñiga et al. (2020) 

enfatizaron que la liquidez hace referencia al nivel de capacidad que 

posee una entidad o persona para asumir sus obligaciones en el corto 

plazo. Paralelo a ello, Albisetti (2018) sostuvieron que la liquidez dentro 

de una empresa se refiere a la capacidad convertir los activos corrientes 

en efectivo dando a entender que mientras más líquido es un activo 

dentro de la empresa, esta tendrá una mejor capacidad para el pago de 

sus pasivos en el corto plazo. 

Desde la opinión de Pérez (2016) la capacidad de pago es cuando la 

empresa puede asumir sus obligaciones o compromisos de pago y las 

actividades de inversión. Así mismo, esta puede ser detectada mediante 

un análisis de ratios financieros, específicamente ratios de liquidez, tales 

como: liquidez general, prueba acida, prueba defensiva y capital de 

trabajo. 

. 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

La investigación fue de tipo aplicada, Salgado (2018) indicó sobre las 

investigaciones aplicadas se enfocan en brindar solución a problemas 

prácticos y cuantificables. En cuanto al diseño, este se basó en el no 

experimental porque las variables de estudio no fueron manipuladas ni 

sometidas a cambios, además de centrarse en el nivel explicativo – 

correlacional. El estudio tuvo un enfoque cuantitativo, ya que involucró 

el análisis numérico y estadístico de los datos que fueron obtenidos por 

la aplicación del instrumento, fueron analizados, la interpretación y 

contrastación de hipótesis en los resultados. (Hernández et al., 2016) 

                                                         OX 

 
M 
                           OY 

   Donde: 

M= Personal de las áreas administrativas de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 

OX= Variable 

independiente: Alivios 

tributarios 

OY= Variable dependiente: Liquidez 

3.2. Variables y Operacionalización 

Variable independiente cuantitativa: Para el Ministerio de 

Economía y Finanzas (2020) los alivios, disposiciones o reglamentos 

son dados por alguna autoridad entidad que tiene la facultad de otorgar 

normas y vienen a ser de carácter obligatorio debido a que fundamentan 

su validez con base jurídica, y pretenden reducir la carga tributaria en 

los contribuyentes; y se pueden dar a través de reducciones de las tasas, 

exoneraciones, deducciones y devoluciones. 

Variable dependiente cuantitativa: Zúñiga et al., (2020) 
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manifestaron 

que la liquidez hace referencia al nivel de capacidad que posee 

una entidad o persona para asumir sus obligaciones en el corto 

plazo. 

3.3. Población, muestra y muestreo 

Población: Otzen y Monterola (2017) enfatizaron que la 

población la conforman todos los miembros que existen en determinado 

grupo, básicamente viene a ser un universo en su totalidad de individuos. 

Para efectos de la investigación se tuvo como población a los 

colaboradores que conforman la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L., siendo un total de 150 personas que conforman la empresa. 

Criterios de inclusión: los colaboradores de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción E.I.R.L. que pertenecían a las áreas de 

gerencia, contabilidad, y administración. 

Criterios de exclusión: los colaboradores que pertenecían a 

las áreas de salud, seguridad ocupacional y medio ambiente, obra, área 

legal, recursos humanos, logística y otras que sean ajenas a las áreas 

mencionadas en los criterios de inclusión. 

Muestra: González et al (2017) argumentaron que la muestra es 

la parte seleccionada de la población y a partir de ella se obtendrá la 

información relevante para el estudio. La muestra de la investigación 

estuvo conformada por 25 colaboradores de las áreas de gerencia, 

contabilidad y administración. 

Muestreo: La muestra fue seleccionada a través del muestreo no 

probabilístico por conveniencia. Al respecto, Grove y Gray (2019) 

refirieron al muestreo no probabilístico como un método de selección que 

no involucra la aplicación de fórmulas estadísticas. Dicho de otro modo, 

en este estudio se seleccionó la muestra  al criterio del autor. 

Unidad de análisis: Fueron las personas que trabajaban en las 

áreas de gerencia, contabilidad y administración. 
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3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Pascual (2016) afirmo que los métodos que faciliten el análisis de la 

información deben utilizarse en las técnicas y herramientas de recolección 

de datos. De hecho, se emplearon 2 encuestas como técnica para la 

recolección de información. 

Por otro lado, los instrumentos contribuyeron a que la técnica cumpla su 

propósito, en este caso los instrumentos fueron el cuestionario el cual 

estuvo conformado por distintos ítems teniendo en cuenta las variables, 

dimensiones, indicadores y los objetivos. Además, el margen de 

respuestas tuvo como referencia la escala de Likert. 

3.5. Procedimientos 

El procedimiento que se siguió en la investigación consistió en la búsqueda 

de información relacionada a las variables de estudio, también la 

elaboración del instrumento que fue aplicado a la muestra y luego se tabulo 

los datos obtenidos y fueron procesados en el programa estadístico Social 

Science Statistical Package (SPSS) versión 27.0.1 y se obtuvo las tablas 

de resultados y la correlación. Así mismo, se cumplió con los lineamientos 

que estableció la Universidad César Vallejo en los lineamientos para la 

elaboración de trabajos de investigación y tesis para la obtención de grados 

y títulos en la resolución del vicerrectorado de investigación N° 011- 2020-

VI-UCV. 

3.6. Método de análisis de datos 

En la Investigación se empleó la estadística descriptiva a través de las 

tablas de frecuencias, porcentajes o correlación de variables mediante el 

uso del software estadístico SPPS Versión 27.0.1., y luego se procedió 

con el análisis e interpretación de los datos recolectados en el 

cuestionario. 

3.7. Aspectos éticos 

Acevedo (2016) enfatizó que los aspectos éticos de una investigación 

generan confianza entre el investigador y las personas participantes del 

estudio, dando una perspectiva positiva de la conducta del investigador. 
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Es por ello que el estudio o la investigación se realizó con total veracidad 

y se respetaron en todo momento los derechos de autoría y se mantuvo 

la confidencialidad protegiendo la identidad de los participantes del 

estudio. 
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IV. RESULTADOS 

Con el propósito de determinar la incidencia de los alivios tributarios 

otorgados por el estado peruano debido a la pandemia por la COVID-19 

en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L., se 

aplicó el instrumento a la muestra de estudio y se procedió con la 

elaboración de los resultados y sus respectivas interpretaciones de 

acuerdo al orden de los objetivos. 

De acuerdo al objetivo general que consistió en determinar la incidencia 

de los alivios tributarios otorgados por el estado peruano debido a la 

pandemia por la COVID-19 en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería 

y construcción E.I.R.L. 

 
       Tabla 1: Alivios Tributarios y liquidez de la empresa EMR 

 Escala de alternativas  
   

 
Dimensio
nes 

(1) 
SP 

(2) 
CS 

(3) 
AV 

(4) 
CN 

(5) 
NC 

Total 

N° % N° % N° % N° % N° % N° % 
 

 

Disposiciones tributarias 16 64 9 36 0 0 0 0 0 0 
25 

100 

 

 
Disposiciones financieras 21 84 4 16 0 0 0 0 0 0 25 100 

 
 
 
Obligaciones tributarias 14 56 8 32 3 12 0 0 0 0 25 100 

 
 
 

Liquidez general 11 44 10 40 4 16 0 0 0 0
 25 100 

 
  Nota. Datos del cuestionario 1 aplicado al personal de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 
  

Los resultados reflejaron que el 64% afirmó que la empresa accedió a 

las disposiciones tributarias que otorgó el estado peruano en su 

momento, mientras que el 84% respondió que también accedió a las 

disposiciones financieras, de la misma forma el 56% y 32% revelaron 

que empresa siempre y casi siempre ha cumplió oportunamente con sus 

obligaciones tributarias durante el estado de emergencia. 
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     Tabla 2: Correlación de los alivios tributarios y la liquidez 

  Alivios 
tributarios 

Liqui
dez 

 Coeficiente de correlación 1,000 ,883*

* 
Alivios tributarios Sig. (bilateral) . ,000 

Rho de Spearman 
N 25 25 

Coeficiente de correlación ,883** 1,00
0 

Liquidez Sig. (bilateral) ,000 . 
 N 25 25 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

            Nota. Datos procesados reporte SPSS 
 

 

La tabla refleja que existe una correlación positiva alta entre la variable 

alivios tributarios y la variable liquidez, por su coeficiente Rho= ,883**. 

Además, por su valor de significancia p< 0.01, se determinó una relación 

significativa aceptándose la hipótesis. 

Objetivo específico N°1 analizar las disposiciones tributarias y su 

incidencia en  

   la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. 

 

Tabla 3: Las disposiciones tributarias y la liquidez de la empresa EMR 

 Escala de alternativas
  

   
(Σ) 
To
tal D1 Disposiciones tributarias 

(1) 
S
P 

 (2) 
C
S 

 (3) 
A
V 

 (4) 
C
N 

 (5) 
N
C 

 N° % N° % N
° 

% N° % N° % N° % 

 

Las disposiciones tributarias 
han aliviado la liquidez 

 
16 

 
64 

 
9 

 
3
6 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
25 

 
1
0
0 

 
La prórroga de IGV y Renta 

fue  apropiada 

 
11 

 
44 

 
14 

 
56 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
25 

 
1
0
0 

 
La prórroga de 

declaraciones alivio 
la liquidez 

 
11 

 
44 

 
9 

 
36 

 
1 

 
4 

 
0 

 
0 

 
0 

 
0 

 
25 

 
1
0
0 

  Nota. Datos del cuestionario 1 aplicado al personal de la empresa EMR Ingeniería y Construcción. 
 

 El 64% aseguró que las disposiciones tributarias han aliviado la liquidez 

de la empresa y el 44% refirió que la prórroga de IGV y renta fue algo 

oportuno para la empresa y a su vez el 44% afirmó que siempre la prórroga 

de las declaraciones alivio la liquidez de la empresa.
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      Tabla 4: Correlación de las disposiciones tributarias y la liquidez 

Disposiciones tributarias Liquid
ez 

 Coeficiente de correlación 1,00
0 

,985** 

Disposiciones tributarias Sig. (bilateral) . ,000 

Rho de Spearman 
N 25 25 

Coeficiente de correlación ,985*

* 
1,000 

Liquidez Sig. (bilateral) ,000 . 
 N 25 25 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

  Nota. Datos procesados reporte SPSS 

En la tabla se observa que hay una correlación alta entre la dimensión 

disposiciones tributarias y la variable liquidez, por su coeficiente de 

,985**. Además, por su valor de significancia p <0.01, se determinó una 

relación significativa aceptándose la hipótesis. 

Objetivo específico N° 2; determinar las disposiciones financieras y 

su 

    incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L. 

 

  Tabla 5: Disposiciones financieras en la liquidez de la empresa EMR 

  Nota. Datos del cuestionario 1 aplicado al personal de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 
 

En la tabla 5 el 84% afirmó que la empresa accedió al financiamiento 

que brindó el programa REACTIVA-PERÚ y el 60% respondió que casi 

siempre el financiamiento del programa permitió continuar con la cadena 

de pagos y el 56% reveló que la empresa se acogió al régimen de 

aplazamiento y fraccionamiento de deudas tributarias. 

                                             Escala de alternativas     
(Σ) 

Total 
D2 Disposiciones 

financieras 
(1) 
SP 

(2) 
CS 

(3) 
AV 

(4) 
CN 

(5) 
NC 

 N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

 

La empresa accedió 

a REACTIVA-PERÚ 

 
21 

 
84% 

 
4 

 
16% 

 
0 

 
0% 

 
0 

 
0% 

 
0 

 
0% 

 
25 

 
100% 

REACTIVA PERÚ 
permitió continuar 
con la cadena de 

pagos 

 
 

8 

 
 

32% 

 
 

15 

 
 

60% 

 
 

2 

 
 

8% 

 
 

0 

 
 

0% 

 
 

0 

 
 

0% 

 
 

25 

 
 

100% 

La empresa se 
acogió al RAF 

 
14 

 
56% 

 
4 

 
16% 

 
6 

 
24% 

 
1 

 
4% 

 
0 

 
0% 

 
25 

 
100% 
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    Tabla 6: Correlación de las disposiciones financieras y la liquidez. 

Disposiciones financieras Liquide
z 

 Coeficiente de 
correlación 

1,0
00 

,906** 

Disposiciones 
financieras 

Sig. (bilateral) . ,000 

Rho de Spearman 
N 25 25 

Coeficiente de 
correlación 

,90
6** 

1,000 

Liquidez Sig. (bilateral) ,00
0 

. 

 N 25 25 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

Nota. Datos procesados reporte SPSS 

La tabla 6 expreso que existe una correlación positiva alta entre la 

dimensión disposiciones financieras y la variable liquidez, por su 

coeficiente de 0,906**, y por su valor de significancia asintótica p < 0.01, 

es significativa aceptándose la hipótesis específica las disposiciones 

financieras inciden positivamente en la liquidez de la entidad EMR 

Ingeniería y Construcción. 

 Objetivo específico N°3 identificar las obligaciones tributarias y 

su incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L. 

 

  Tabla 7: Obligaciones tributarias en la liquidez de la empresa EMR 

  Nota: Datos del cuestionario 1 aplicado al personal de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

  

El 80% de los encuestados manifestaron que el impuesto a la renta 

empresarial siempre ha generado el mayor monto de pago en la empresa 

y 56% aseguro que la empresa siempre cumplió oportunamente con sus 

obligaciones formales y sustanciales durante el estado de emergencia. 

 

                                            Escala de alternativas     
(Σ) 

Total 
D3 Obligaciones 

tributarias 
(1) 
SP 

(2) 
CS 

(3) 
AV 

(4) 
CN 

 (5) 
NC 

 N° % N° % N° % N° % N° % N° % 

El impuesto a la renta 
genera el mayor monto 
de pago 

 
20 

 
80% 

 
4 

 
16% 

 
1 

 
4% 

 
0 

 
0% 

 
0 

 
0% 

 
25 

 
100% 

La empresa cumplió 
con sus obligaciones 
tributarias durante el 
estado de emergencia 

 

14 

 

56% 

 

8 

 

32% 

 

3 

 

12% 

 

0 

 

0% 

 

0 

 

0% 

 

25 

 

100% 
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      Tabla 8: Correlación de las obligaciones tributarias y la liquidez. 

 

Obligaciones tributarias Liquidez 

 Coeficiente de correlación 1,000 ,918 ** 

Obligaciones tributarias Sig. (bilateral) . ,000 

Rho de Spearman 
N 25 25 

Coeficiente de correlación ,918** 1,000 

Liquidez Sig. (bilateral) ,000 . 
 N 25 25 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 (bilateral).   

 Nota. Datos procesados reporte SPSS 
 

Se identificó que existe una correlación positiva entre las obligaciones 

tributarias y la liquidez, por su coeficiente de 0,918**; y por su valor de 

significa p< 0.01, en ese sentido se acepta la hipótesis formulada. 
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V. DISCUSIÓN 

Luego de haber analizado e interpretado los resultados se procedió con la 

discusión de los resultados que consiste en la comparación de los hallazgos 

de la investigación con los hallazgos de los antecedentes y bases teóricas de 

otros autores. A continuación, se detallan de acuerdo al orden de los 

objetivos. 

En lo que respecta al objetivo general, determinar la incidencia de los alivios 

tributarios otorgados por el estado peruano debido a la pandemia por la 

COVID-19 en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y construcción 

E.I.R.L., se obtuvo que el 64% de los encuestados afirmaron que la empresa 

accedió a las disposiciones tributarias tales como la liberación de los saldos 

acumulados en la cuenta de detracciones, subsidios para planillas y la 

prórroga de declaración y pago de impuestos; de igual forma respondieron 

que la empresa también accedió a las disposiciones financieras como el 

programa REACTIVA-PERÚ adquiriendo un préstamo de S/. 450,763.00. 

Además, los colaboradores revelaron que la empresa cumplió 

oportunamente con sus obligaciones tributarias durante el estado de 

emergencia. También se determinó que los alivios tributarios inciden 

positivamente en la liquidez de la empresa de acuerdo a la correlación de 

Spearman Rho= ,883** y por su valor de significancia p< 0.01. Lo anterior 

coincide con la investigación de Yaguache et al. (2019) en donde 

determinaron que durante el año 2017 aproximadamente 34,711 compañías 

fueron beneficiadas con los incentivos fiscales que ascendieron a los 400 

millones dólares y que les ha permitido mantener su liquidez en un índice 

favorable; y por consiguiente destacaron la relación directamente 

proporcional que mantiene los incentivos fiscales respecto a la liquidez 

entendiéndose por ello que mientras mayor o mejor sean los incentivos 

fiscales las empresas van a aumentar su liquidez. 

Por su parte, el Ministerio de Economía y Finanzas (2020) afirmó que alivios, 

disposiciones o reglamentos son dados por alguna entidad que tiene la 

facultad de otorgar normas y vienen a ser de carácter obligatorio debido a 

que fundamentan su validez con base jurídica, y pretenden reducir la carga 

tributaria en los contribuyentes; y se pueden dar a través de reducciones de 
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las tasas, exoneraciones, deducciones y devoluciones. 

Del análisis de los resultados se destaca la relación entre el resultado y el 

hallazgo del antecedente al coincidir que los alivios y beneficios que ha 

otorgado el gobierno mejoraron la liquidez de las empresas. Por 

consiguiente, se puede afirmar que los alivios tributarios son medidas de 

apoyo por partes del estado hacia las empresas formales otorgándoles 

reducciones en el pago de impuestos y ampliación de los plazos para los 

respectivos pagos aliviando en cierta parte la liquidez, pero que de una u otra 

forma afecta el nivel de recaudación de la administración tributaria. 

De acuerdo al primer objetivo específico, analizar las disposiciones 

tributarias y su incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L., los resultados reflejaron que la mayoría de los 

colaboradores aseguro que estas han aliviado la liquidez de la empresa y el 

44% refirió que la prórroga de IGV y renta fue algo oportuno para la 

empresa porque de esa manera la liquidez se mantenía y se priorizaba otro 

tipo de pagos; así pues, la misma cantidad de colaboradores afirmó que 

siempre la prórroga de las declaraciones alivio la liquidez de la empresa. 

Ahora bien, en lo que respecta al análisis de correlación de hallo un 

coeficiente Rho de Spearman de ,985** y un valor de significancia p <0.01, 

lo que indica una relación fuerte entre las disposiciones tributarias y la 

liquidez. 

En relación con el estudio de Nadeem (2020) que obtuvo que las acciones 

tomadas por los gobiernos fueron programas de alivio en las deudas y 

facilidades en el pago de impuesto a la renta para alrededor del 80% de 

organizaciones y concluyó que las acciones tomadas por el gobierno 

impactaron positivamente en la población, sin embargo, afectaron en cierta 

parte a la liquidez del estado porque las medidas implicaron el desembolso 

de dinero. 

La resolución de superintendencia N° 099-2020/SUNAT prorrogó la 

declaración jurada anual 2019 de aquellos contribuyentes que no hayan 

superado las 2300 UIT, de la misma forma se aplazaron las fechas de las 

declaraciones mensuales desde el mes de febrero del 2020 y la 

presentación del registro de compras y ventas; y lo mismo sucedió con el 
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pago de IGV – Renta. 

Del análisis realizado se resalta que las disposiciones tributarias son medidas 

sustentadas por alguna legal del país en que ésta sea determinada y que 

fueron decretadas con motivo de la emergencia sanitaria y crisis económica 

por la pandemia covid-19 y su finalidad es aliviar la económica y financiera de 

las entidades y entre las disposiciones otorgadas se encuentra la prórroga de 

las declaraciones, incremento de las deducciones de algunos gastos para 

efectos de impuesto a la renta y la liberación de los fondos de las 

detracciones. 

De acuerdo con el segundo objetivo específico determinar las disposiciones 

financieras y su incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L. En función a las disposiciones financieras la totalidad 

de los colaboradores afirmaron que la empresa accedió al financiamiento 

que brindó el programa REACTIVA-PERÚ y aseguraron casi siempre el 

financiamiento del programa permitió continuar con la cadena de pagos 

debido a que el endeudamiento de la empresa era alto y se vio en la 

necesidad de priorizar el pago a proveedores y planillas de construcción. Por 

otra parte, el 56% reveló que la empresa también se acogió al aplazamiento 

y fraccionamiento de deudas tributarias. Así pues, se determinó que las 

disposiciones financieras inciden en la liquidez de la empresa según el 

coeficiente Rho de Spearman 0,906**, y por su valor de significancia 

asintótica p < 0.01. 

Con base a lo anterior se presentan los hallazgos de Pánico (2020) quien 

concluyó que las políticas económicas que adoptó el gobierno fueron 

programas de financiamiento, descuentos y prórrogas en el pago de 

impuestos, así como también la suspensión de fiscalizaciones por parte del 

fisco para el 100% de empresas formales siempre y cuando no mantengan 

deudas tributarias. 

Las disposiciones financieras se determinaron en el decreto legislativo N°1455 

que creó el programa REACTIVA-PERÚ con la finalidad de estabilizar la 

economía e incentivar la producción nacional que fue afectada por la crisis 

sanitaria y con ello asegurar el mantenimiento de la cadena de pagos. 
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Las principales medidas de alivio proporcionadas fue el financiamiento a las 

empresas con garantías del estado y con una baja tasa de interés para 

mitigar los efectos del confinamiento y la pandemia, siendo esta una fuente 

viable que sostuvo a muchas empresas durante los meses de incertidumbre 

al ser una gran contribución para mantener la cadena de pagos en aquellas 

empresas que fueron beneficiadas. 

Según el tercer objetivo específico,  identificar las obligaciones tributarias y 

su incidencia en la liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L., en lo referente a las obligaciones tributarias el 80% manifestó que 

el impuesto a la renta empresarial siempre ha sido el impuesto que genera 

mayor monto de pago en la empresa porque se calcula en función a la utilidad 

después de costos y gastos; y 56% aseguro que la empresa siempre cumplió 

oportunamente con el pago de sus obligaciones tributarias durante el estado 

de emergencia porque fueron beneficiados  con el programa. 

Reactiva-Perú y porque su actividad económica estuvo incluida la primera 

fase de reactivación. También se identificó que hay una relación positiva entre 

las obligaciones tributarias y la liquidez, por su coeficiente Rho de Spearman 

0,918**; y por su valor de significa p< 0.01, siendo considerada como alta y 

estadísticamente significativa. 

Los hallazgos de Cruz (2020) demostraron que el gobierno tomo buenas 

decisiones al otorgar alivios tributarios y que la prórroga del pago de 

impuestos alivio en un 40% la liquidez de las empresas y lo mismo sucedió 

con el incremento en la deducción de gastos y el porcentaje de depreciación 

acelerada. 

Arancibia y Arancibia (2017) definen la obligación tributaria como la relación 

entre el estado y los contribuyentes (personas naturales o jurídicas), la cual 

está obligada por leyes y reglamentos para asegurar el cumplimiento de la 

declaración y pago de impuestos a las entidades recaudadoras estatales. 

Cabe mencionar que en el Perú una gran parte de la tributación se debe al 

impuesto a la renta y al impuesto general a las ventas. 

Finalmente, del análisis se puede acotar que el impuesto a la renta anual es 

el que mayor monto de pago genera y consigo el que representa la mayor 
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parte de recaudación tributaria y seguido de este se encuentra el impuesto 

general a las ventas, siendo ambas las principales e importantes obligaciones 

en materia tributaria dentro de las empresas que mayormente implican el 

desembolso de dinero para el cumplimiento de pago en el corto plazo. 
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VI. CONCLUSIONES 

 
1. Respecto al objetivo general de la investigación y de acuerdo a los 

resultados obtenidos en la investigación se concluyó que los alivios 

tributarios que otorgó el Estado ante la emergencia sanitaria han 

influido de manera positiva en la liquidez de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción E.I.R.L., al determinarse que existe una 

correlación positiva alta entre los alivios tributarios y la liquidez, por 

su coeficiente Rho= ,883 y por su valor de significancia p< 0.01; 

entonces los alivios permitieron a la empresa mantener un índice de 

liquidez aceptable para el cumplimiento de los pasivos de corto plazo. 

2. Por otra parte, respecto al primer objetivo específico se concluyó 

que hay una correlación alta las disposiciones tributarias y la liquidez 

según el coeficiente de spearman igual a ,985 y su significancia 

p<0.01, también se destacó que la empresa optó por aceptar la 

prórroga de las obligaciones formales y sustanciales y la liberación de 

los fondos de detracciones como parte de las medidas de alivio en su 

liquidez en lo que respecta a la parte tributaria. 

3. De la misma forma, se determinó que las disposiciones financieras 

incidieron positivamente en la liquidez, según el coeficiente ,906 y la 

significancia asintótica p< 0.01. Además, se detectó que la empresa 

EMR Ingeniería y Construcción accedió al financiamiento bancario 

del programa REACTIVA-PERÚ y el aplazamiento de las deudas 

tributarias y ello se sustenta con base a la correlación positiva y 

directa de las disposiciones financieras. 

4. Finalmente, se identificó que existe una correlación positiva entre 

las obligaciones tributarias y la liquidez, según la correlación de 

spearman ,918 y por la significancia p< 0.01; y las principales 

obligaciones tributarias a las que esta afecta la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción E.I.R.L., son el impuesto a la renta e 

impuesto general a las ventas y que ha cumplido oportunamente con 

dichas obligaciones porque las medidas de alivio le permitieron 

disponer de liquidez.
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

1. Desde el punto de vista metodológico, se recomienda a los 

especialistas llevar a cabo más investigaciones acerca de los 

alivios tributarios y la situación con respecto a la liquidez de las 

empresas que se vieron vulnerables debido a la crisis económica, 

y por ende se puede mejorar el diseño y aplicación del 

instrumento y otros aspectos de la metodología e incluso se puede 

aplicar a otras investigaciones profesionales. 

2. Desde el punto de vista académico, se recomienda a los 

investigadores interesados en el ámbito de estudio realizar 

investigaciones similares en el área de las finanzas, en el sentido 

de que esta especialidad es de gran importancia en el mundo 

empresarial y económico porque mientras mejor sea el 

rendimiento productivo y financiero de las empresas entonces 

crecerá la economía de los países y consigo la recuperación de 

las consecuencias que ocasionó la pandemia por el nuevo 

coronavirus y sus variantes. 

3. Por último, de manera práctica se recomienda a la empresa en 

donde se realizó la investigación a seguir dando uso de manera 

eficiente a los recursos que obtuvo en las medidas de alivio 

tributario y sobre todo a cumplir con el pago del financiamiento 

que otorgó el estado mediante entidades del sistema financiero, 

que si bien es cierto existen garantías estatales, pero ello no debe 

ser una justificación de incumplimiento de pago por parte de las 

empresas que fueron beneficiadas. 
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  ANEXOS 
 



 
 

           ANEXOS 1: Matriz de operacionalización de variables 
 

 

Variable 
independiente 
e cuantitativa 

 
Definición conceptual 

Definición 
Dimensión Indicadores 

operacional 

Prórroga de 

Escala de 
medición 

 
 
 
 
 

Alivios 
tributarios 

 
 
 
 

 
Variable 

dependiente 
cuantitativa 

 

 
Liquidez 

Ministerio de Economía y Finanzas (2020) 
enfatizo que los alivios, son dados por 
autoridad normativa, vienen a ser de 
carácter obligatorio debido a que estos 
fundamentan su validez en una norma con 
base jurídica, su propósito reducir la carga 
tributaria través de reducciones de las 
tasas, exoneraciones, deducciones, 
devoluciones, entre otros. 

 
 

 
Zúñiga et al. (2020) argumento que la 
liquidez hace referencia al nivel de 

capacidad que posee una entidad o la 
persona para asumir sus obligaciones en 
el corto plazo. 

La variable alivios 
tributarios   será 
medida por   sus 
dimensiones 
disposiciones 
tributarias, 
disposiciones 
financieras     y 
obligaciones tributarias 

 
 
 
 

La variable liquidez será 
estudiada por su 
dimensión ratios de 
liquidez y sus 
indicadores 

 

 
Disposiciones 
tributarias 

 

 
Disposiciones 
financieras 

 

Obligaciones 
Tributarias 

 
 
 

Ratios de 

liquidez 

las declaraciones 

Liberación de las 

detracciones 

Subsidios de planilla 

Reactiva Perú Ordinal 

Aplazamiento 

de deudas 

Impuesto general a las 
ventas 

Impuesto a la renta 

Liquidez general 

Prueba acida Razón 
 

Prueba defensiva 



 
 

ANEXOS 2: Matriz de consistencia 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Problema general y 
específicos 

Objetivo   general y 
específicos 

Variables y 
dimensiones 

Indicadores Diseño de 
investigación 

Técnica e 
instrumento 
de 
investigación 

Población y muestra 

Problema General 

 
¿De qué manera 
inciden los alivios 
tributarios otorgados 
por el estado peruano 
debido a la pandemia 
de la COVID-19 en la 
liquidez de empresa 
EMR Ingeniería y 
Construcción E.I.R.L? 

Objetivo General 

 
Determinar  la 
incidencia de los 
alivios tributarios 
otorgados por el 
estado peruano 
debido a la pandemia 
por la COVID-19 en la 
liquidez de la empresa 

EMR 

Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L 

 

Disposicione s 

tributaries 

 
Disposicioness 
financieras 

 

Obligaciones 

Tributarias 

 

Prórroga de

 las 
declaraciones 
Liberación de las 
detracciones 
Subsidios de 
planilla Reactiva 
Perú 
Aplazamiento de 
deudas Impuesto 
general a las ventas 
Impuesto a la renta 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No 
experimental 

 
 
 
 

 
Técnica: 

Encuesta 

 
 
 

La población 

corresponde a 150 

colaboradores de la 

empresa EMR Ingeniería 

y Construcción E.I.R.L. 



 

 

 
 
 
 

Problemas 
Específicos 

 
¿cuál es la incidencia de 

las disposiciones 

tributarias en la liquidez 

de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L? 

¿cuál es la incidencia de 

las disposiciones 

financieras en la liquidez 

de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L.? 

¿cuál es la incidencia de 

las obligaciones 

tributarias en la liquidez 

de la empresa EMR 

Ingeniería y Construcción 

E.I.R.L? 

Objetivos Específicos 

 
Analizar las 

disposiciones tributarias 

y su 

incidencia  en la 

liquidez de la 

empresa EMR 

Ingeniería  y 

Construcción E.I.R.L. 

Determinar las 

disposiciones financieras 

y su 

incidencia en la 

liquidez de empresa EMR 

Ingeniería  y 

Construcción E.I.R.L 

Identificar las 

obligaciones tributarias 

y su 

incidencia  en la 

liquidez de la 

empresa EMR 

Ingeniería y 

Construcción E.I.R.L. 

 
 

Liquidez general 

Prueba acida Prueba 

defensiva 

 
 

Active 
corriente 
Existencia 
Pagos 
adelantados 
Caja bancos 
Pasivos 

  
 

Instrumento: 

Cuestionario  

La muestra estuvo 

conformada por 31 

colaboradores de la 

empresa que 

pertenecían a las áreas 

de gerencia, 

contabilidad, recursos 

humanos y 

administración. 



 

 Anexo N° 3: Guía de análisis documental 
 

 
 

 

La presente evaluación de los indicadores de liquidez tiene como objetivo determinar la incidencia de 

los alivios tributarios otorgados por el estado peruano debido a la pandemia por la COVID-19 en la 

liquidez de la empresa EMR Ingeniería y Construcción E.I.R.L. A continuación, se detallan los siguientes 

datos a 

considerar en el análisis: 

 

 
Nombre del valuador: 
Documentos requeridos: 
Indicadores de evaluación: 

 

DIMESIÓN INDICADOR ES FÓRMULA 
 

2016 2017 2018 2019 
 
   2020 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

LIQUIDEZ 

 
 

 
▪ LIQUID EZ 

GENER AL 

 
 
 
 

𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 
 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

 
 
 

14.52 

 
 
 

12.14 

 
 
 

2.45 

 
 
 

2.45 

 
 
 

2.09 

 
 

 
▪ PRUEBA 

ACIDA 

 
 

 
𝐴𝐶𝑇𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 − 

𝐼𝑁𝑉𝐸𝑁𝑇𝐴𝑅𝐼𝑂 
 

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

 
 

14.52 

 
 

12.14 

 
 

2.45 

 
 

2.18 

 
 

2.09 

 
 
 

▪ PRUEBA 

DEFENSI VA 

 
 
 
 

𝐶𝐴𝐽𝐴 𝐵𝐴𝑁𝐶𝑂𝑆 + 𝑉𝐴𝐿𝑂𝑅𝐸𝑆 
  𝑁𝐸𝐺𝑂𝐶𝐼𝐴𝐵𝐿𝐸𝑆              

𝑃𝐴𝑆𝐼𝑉𝑂 𝐶𝑂𝑅𝑅𝐼𝐸𝑁𝑇𝐸 

 
 

10.16 

 
 

3.33 

 
 

1.64 

 
 

0.04 

 
 

0.45 



 

 

 
 

 Anexo N° 4: Cuestionario 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

 VARIABLE DEPENDIENTE: 
LIQUIDEZ 

 
Dimensiones 

 
DETALLES 

ALTERNATIVAS 

1 2 3 4 5 

 
 
 
 

Liquidez general 

 
1 

Con base a la evidencia de los ratios de liquidez 
¿Considera que la empresa estaba en una mejor 
situación antes del estado de emergencia? 

     

 
2 

¿Los alivios tributarios han influido en mantener 
un ratio de liquidez general similar al del año 
2019? 

     

 
3 

De acuerdo al ratio de liquidez general del años 
2020 ¿Si la empresa no hubiera accedido a los 
alivios tributarios los resultados hubieran sido 
mucho más desfavorables? 

     

 
 

Prueba ácida 

 
4 

En función al resultado del ratio de prueba ácida 
¿El decrecimiento de los resultados se relaciona 
con el incremento de los pasivos de corto plazo? 

     

 
5 

¿El resultado del ratio de prueba acida (2.09) 
demuestran que durante el año 2020 los alivios 
tributarios no han mejorado significativamente la 
liquidez de la empresa? 

     

 
 

Prueba defensiva 

 
6 

¿La crisis por el estado de emergencia ha 
ocasinado que el ratio de prueba defensiva sea 
igual 0.45? 

     

 

7 
¿El incremento del nivel de endeudamiento han 
ocasionado la disminución en el ratio de prueba 
defensiva en el 2020? 

     

DATOS 
IMPORTANTES 

1. SIEMPRE 

2. CASI SIEMPRE 

3. A VECES 

4. CASI NUNCA 

5. NUNCA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          
 



 

 

Anexo N° 5: Link del formulario de la variable Alivios Tributarios que fue realizado en 
Google forms 

https://docs.google.com/forms/d/10uMbFPJKGsotlwttWOc1R8Iojjzs6ZvDrfLsAGtg_n8/v
iewform?edit_requested=true 

  
 

Anexo N° 6: Link del formulario de la variable liquidez que fue realizado en 
Google forms: 
https://docs.google.com/forms/d/1_59o7NGcaIRcoq6LJoVzXvs4Sd7pJOlV0aPaS09vw
YY/viewform? edit_requested=true

https://docs.google.com/forms/d/10uMbFPJKGsotlwttWOc1R8Iojjzs6ZvDrfLsAGtg_n8/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/10uMbFPJKGsotlwttWOc1R8Iojjzs6ZvDrfLsAGtg_n8/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/10uMbFPJKGsotlwttWOc1R8Iojjzs6ZvDrfLsAGtg_n8/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/1_59o7NGcaIRcoq6LJoVzXvs4Sd7pJOlV0aPaS09vwYY/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/1_59o7NGcaIRcoq6LJoVzXvs4Sd7pJOlV0aPaS09vwYY/viewform?edit_requested=true
https://docs.google.com/forms/d/1_59o7NGcaIRcoq6LJoVzXvs4Sd7pJOlV0aPaS09vwYY/viewform?edit_requested=true
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